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Sesion SO,a esfraordinaria en 19 de diclembre de 1918 
PRESIDENCIA D.E JjOS SEÑORES BRIONESfjUCO DON RAMON y JARAMILLO 

SUMARIO 

So ponc en {hscus,ion '1JaTti'c1úar el pTOY'CCto 
'(IUe auto'l'iza a la ]Hulliópalidad d'e Jqui
'que ,1Jura contrutar tH1emprésltito. y queda 
pendi'eut,e el devwte.-El señor Lisoni hace 
o¡bse,l'v<lJcio.nes sOlbre la administracion :r 
ser'vi:cios ele- ,la Caja IBpot'ecaria y ¡rei¡J;ert·a 
una peti60n de datoiS sohre el ,pa'rticular. 
---El ,señor 'Ouibiil':los (!Jide al ,señol' Minis
tro ,de Instruccion, Pública ,que ¡piense COill
'su]:t'ar cn ei .prclsupuesto ,para el próxi'mo 
wño una partida JJaI·a dar ,c'willplimiClIlito 
a la Iki >que ord'ena que el prodl1cto de 10'S 
terrellOIS ¡que 'Se 'ganaTán al mar 'CÜln las 
o,bras die:l Ipllerito de Va'Lpara:Í!so se inverti
'rá 'eu lllla escuela técnica rmlll&trial, o 
oSea, 'C'11 lID:a UluiveI'!s:idad indus'triail <A'n di
chol puer.to.-EJ. señor de ,Castro fo:rmwa 
olbsc!I'vacÍones ,801b1'C ,el nOlIllÍbramiento de 
don Rrumon Ga'ebe para juez 'sUlpJ.el1te del 
crimen de Santiago. 

ACTA 

Ell señor Jaramillo (v:ice-iPresiJéLenlte).
Si'le :pa'Vece a la HOillOl'alble Cál1liwra. se con
siderará 'esta lS,es~oln ¡cama 'ccmt.ÍJnua,áo!ll de :ra 
allliterior [p&ra 10ls efectos de ~la aiprobacioll 
del a.eta, Ique 11'0 ,ha hwb~do t~empo de redac
taTo 

A<coM'ado. 

EMPRESTITO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE IQUIQUE 

Ell señor Jaramillo (VÍJee-iPreSliCl<enrte) .
En c{)'morunidad a un acuerdo de la Cá
mara, 1C'Üíl"l'es'ponde ocm¡parse de [a discooiou 
pal1ticru;lrar dell :pIl'Oiye(')to que aurtoriza a la 

l\1unici1)aliclad de l:quique para contratar un 
cm préil'ti to. 

El 8pñoI' Secretario.-" Artículo 1.0 Se au
feH·iza a'! Presidcnteclie la RClpúbrlica. por el} 
térmiTlo de 1re'8. año.~, :para conltratwr .. por 
cneota de}a ]\:[n,nlc~parüdad de LquiqUJe y con 
la :gara,ntÍa fi'S'ca-l, un empréstito de trescien
tas mil übras esterlinas (f ::l00,000), {) un mi
IILonqurniclltos mil dólares, oro, ame,l'Í<cano 
($ 1.500,(00), a un interes que '110 exceda de 
5 .por ÓC'lllto all'wal y con una amortizacion 
a.culll'\lIl'ati'va 'que no baj,e de 1 :por 'ci,ento ni 
sea iHllpcrio'r ar] 2 l)o,rcie'll'to anual. 

E,l e'll1ipréstit,o Ipodrá ~olr.o'c(j¡r,!e pür ,parcia
lidades ,hastad e cincuenta mi:! Libras esteT'li
na's a Illledidaque lo requiera el dClSarrí>'lJo 
ele los .trabajos." 

Eil señor Jaramillo (V'jce~Pll'esÍJ<1en1:.e).
illn Lbs'CUSitOn e,lrurtíc11Jl'o 1.0 

Ell s.eñor Aldunate EchevelTÍa..- EI ar
tículo 1.0 ael Iproyecto. en que se ocnpa 
La Cámara ,en eslt.e momento, ÜC1J1.'C pO!!' objeto 
autorizar la ,co'n'tra,ta·CÍ>o,ll ,po'r cuenta de la 
.i\luni'cipahdadde Ilquiiqtte y con garantía 
fis,cal, de un empréstito po:r300,OOO liIbras cs
te:rlinas o 1.500.000 dóla:res oro americano 
a un i1l!teres q'u~ no eX0cda de'l 5 po,r dento 
wnuailr ,co;n una amO'1~tizacion acumulativa 
que no ¡baje ,de 1 'Il'1 sea sUlpel1iOT 3<1 2 por 
ci'ellto. 

La lGormi~;jOln de Hacienda ha infwmado 
fa'vora,bl,~mente ,la. mo,cioll :pre~elltada coo ese 
(}bj,eto por la represlentacion pWDlameTIJtari'a . 
de l'al'a¡pa:cá,bas,ándose no gruo en su amal.o
jía eon ,la lei de 8 de febrero del año 14, si 
no me e'quivo,co, que a:urto;rizó Ia ,cOOltrataciOOl 
de un empréstito, eon idénticos fines, paTa 
el 'puerto d'e Aníofagalsta y 'que tan benefi
c;iosos resuJ¡tado,s ha tenido ,para esa ¡pro,gTe
si:sta ciudad, s1no Ibasándose itamib1e,n ,en la 
evÍJderute necesidad que ,existe ,de ;prop<Yl"Cio
nar a hl Muni,eupalidad .de uquvque 'los fon-
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dos indis.pensaJbles para .ra :imlplantwcion de 
serv~ciosque no ¡pueden rpostel'gflll'lse :por mas 
tiempo. 

El emprésttito 'que nos oC'UJpa tiene !por oib
jeto ,laCOll.9truccion de obrws d,e alcantariltla
do y d'e ,serv1cios cÜlntra incendio en la (l~U
dad ,de Iquique, aa pavianenrta.cion de <l'alJ.es 
y veredas en la m~slIDa cicl1da,d, [a 'cürustruc
cion d,e un mercado modelo, la lustalacion 
de un matad'ero con hornos 'crematoll'ios, la 

-corustruccion de un edificio paTa oficinas mu
ni,c~pa,les y líaconstrmccion de un servicio de 
de'sagües ,contra-i,ncendro,sen Caveta Buena. 

1m ,sola 'enulliciaciolll de los objeto's a que se 
destina ele'llllp'réstiJtn, que la M unici,pa,lidad 
de Lqui'que ,des'ea co.ntratar, está demostran
do a ,la Cámara ,la urje,rucia que eU\'iue'lve el 
deS'paclho de ,este :proyec,to, ya Ique no seria 
po,silble privar por Iillas üempo a una de las 
ciudades más imp"orta'Irt'es de l'a RepÚ'blica 
y de mayor eS1porta,cion, de ,l,o.s sc'rvicio.s de 
hijiene, de salubridad 'Y de ornato que recla
ma ito,da ciudad mo,de:rna. 

Haiblo, señor Pre,s!idente, ,con perfecto co~ 
nocinüento d,eeausa, [Juels fuí intendente de 
T3Jr3Jpa1cá cer'c'a de d,os a,ños,y puedo aseg'U-
1'ar a la Honorable Cámara 'que no pacsó u;n 
dia ~in que tuvieraocws,ion de penetrarme de 
la urjenc,ía :ya,bsoluta neeesida,d de impla~
tal" en Lqnique todos y cada uno de 10.s servl-
60S a que me 8C'81bo de refer1r y 'que se ~on
signan en d ,proyecto que tenemos a -la vlsta. 

ILa falta de un buen s.erv1ei'O de alc'antari
lladQ y .de hOlrnos crematorios ,en una ciuda~ 
de ,clima semi-tropical, donde no Llueve caSI 
rrunca ha ,convertido a Lqurq'Uieen un foco, , . . 
en lUl re,eeptáculo de tOldas las C'j)ldelJlllaS que 
existen en eil ,e'en.tr'O del prui,s, y 'algunas oltras 
tOldavia : como Ja ,peste ¡bubónica, Ique 11'0SO
trOlS hemos t,enido la :fortuna de no conocer 
yq:ue ha sentado sus rea1es en Iqui¡que con 
elcaráeter de endémica. 

Recuerclo :que e1 año 1909 'Sobél'evino una 
recrude'ce,ncia de este flajel'O ¡que causó,g-ran 
ala;Tma· mOél'ian 30 y,hasta 40 ~ndivi'duQls dia
ria:mentedeesta enfermedad, sin Iq'ue lQlgTa
rain aminorar sus estragos los esfuerzos que 
hacían ,pa:ra eOJIlJbati~J.a l.as autor~dades de la 
pro'vinciü. . . 

¡, y qué decir, s'eñÜ'r Presi,c1en'te, de ,los peh
g'ro:!') que envuelve [Jara :una ciudad eÜlDiS
truid.a 'casi totaJ'me'lJ'te de maldera, la falta 
de un huen seTvÍ:cio cnntra incendi:o. 

\El ind'orme de la Gomision de Ibcienda, a 
oote respecto, dilce: 

'< 'Por otra 'P'Urte, el ser:vieio dealcanta
ritlado 'Y cañería ·eontra-incendio, €'stableci
da íha:ce :mas de 25 año'8, po:rcuenta del ~~
n:Vci¡pio. de lqu~que, seT'Vi,óo en Ique s'e utÜl-

zael agua del mar, no 80-10 esdeficiente ,para 
uma p'OI],)'I'a:eion que ha ido ensanchando el ra
dio urbano de año en año, sino ta:mbien que 
se han destruido las 'cañ'erÍas ,pür las incT1ls
taciolnes de saLes y Ise corre el ,peligro de Que 
dejen de funcionar en absol'uto." 

y a,grega mas adelante: 
"IIai tambien que considerar el gravámen 

que pesa 'sobl'\e todos 10:81 'ha'bitarrtes de Iqui
que, que tienen asegul'llic1as s'us 'propiedades, 
menajes y mercaderÍa.s contra riesgos de in
cendio, po,r 1,as condicion:es deficientes cnQue 
se hace e1 servicio contTa-ineendio." 

A este respecto, puedo dar a la Cárrnara 
el sigui,ente dato ilustrativo: Ja prima Que 
las c01ill,pañias de segull'os contra-inceudios de 
IquiqueCOlbran a sus as:el~urado,s es de ,() 
por ciento al año. 

El señor Silva Cortes.-Será seis ¡por mil. 
El señor Aldunate Echeverría.- N Ó. se

ñor; seis por ciento. 
A Iprincipios de 1910 tuvo :lugar en Iqui

que un i,nce,nd,io, que pude presenciar, pro
vn~ado intenciona,~mente en un almacen de 
eomesihbles, que cGll'slumió en pocas horas 
tres manzanas, compl,etals de -edificios; y, si 
!lO 'eonbnuó en su o'bra destructora, fué 
gracias a ql1\C cesó el viento. 

Pocosa,ños ántes Oüo incendio, Q'ule los ha
bitanteJs ele Iquique recOil'daban 'con horror, 
acalbóen una no'clhecon llIl Ibarrio ente.ro de 
la po,hlacio.n. 

N o Iqui'ero Ipro,longar ma's e'ste ,debate. Con 
lo Ipocoqu,e dejo espuesto, creo haber proba
do ahUJIldantemente el deber en que estamos 
de deSlpacha:r inmediatamete este. I~roye~to. 

Por otra¡ pa,rte, la buena aamlIlu,traclOn 
COll1lUnal ,de Lquique es una garantía de que 
los fondos delemprésti'to serán honrada y 
tota~mcnte invertidos en el objeto a que se 
destinan. . 

La prolbi,d&d, 'e,1 celo, la 'laboriosidad, UTIl

versa:1rne'nte reeouo:eidas, del a1calde de 
TquiqlFc, don MallJuel Al:1tonio. ~odoi, f~n~ci?
nario que haria honnr a cualJqUler MUIll_ClPlO 

de ~a RepÚlblica, y de sus dernas companeros 
de lalbor, deben inspira,r a Ila Cámara la se
g'uridad de que 1 as Üibras (~e 'que ,Se tra t~ se
rán construí,das en la meJo,r forma ,postble, 
y que el servicio de la deud~, que a~canza~á 
adiec,iseis mi,I libras €sterImas mas o 'lle
nos .,Será hecho, puntuallment,e, hasta la 
ean:eela:eion toital del ,empréstito, media~
te el a'll'mento adiciona'l del 2 rpor mIl 
con que ha de cd,bru:J' ]a ,c'Ontribnc:otl de ha
beres la 'comuna de Iquique y meLlIante el 
recarlgo de las derrnascontribucionw, que se 
detallan en el proyecto. . 

Termino reiterando mi pptiúon a la Hono-
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rabIe Cámara en órden a que despach~ prOll
to este proyecto, y l'Q,gando tambien ;lue se 
conduela de la situaéon desg-raciada en que 
se halla uno de los principaJes puertos de 
la República y del Pacífico, la capital de la 

. provinciaqlle, sin duda alguna, ha eontri
buido con la mas alta cuota al incremento de 
la riqueza y del bienestar de este pai;;. 

El señor Silva Somarriva.- Creo ,Que ni) 
habrá duda en la Honorable Cámara sobre 
la necesidad de despachar este proyecto, 
porque se trata de atender un importantísi
mo servicio de una provincia que contóbuye 
a formar la mayor fuente de entradas del 
erario 'nacional. 

Estimo por eso que dcbemos dar facilida
dos para despachar este asup.to. 

Pero, seuor PresidelJte, la única ohjecion 
queme mereci6 él en la Comision de Ha
cienda fué el artículo Lo de! proyecto: aque
Uone autorizar la contratacion de un em
préstito en libras esterlinas ° dólares ameri
canos para ejecutar una ohra en que se van 
a emplear materiales nacionales, que se va a 
ejecutar con brazos nacio'lales, ·para lo 'cu:ü 
éreo que no se necesita recargar al pais con 
estos empréstitos en oro, que no ·hacen sino 
llevarnos una gran cantidad de dinero al es'· 
traJJjero, una vez que se éntre a hacer el 
servÍcio de la deuda. 

Creo, a,demas, que se hace un flaco servi
cio a todos los contribuyentes de Tarapacá, 
ohligándülos a servir u~ empréstito en oro. 
cnando est.a,mos vi('ndo lo qne significa en 
nuestro paisel servicio de estas deudas a 
medida q.ue el cambio baja. 

esrter.lÍnas para estudios e inspeccion de la 
obra, por ejemplo. 

Para. hacer un matadero en Iquique ,se· 
necesilta un empr~st\í~to en lilbras esterlinas ~ 

¿ N o tenemos la madera, el cemento, la pie
ara y todos los ma,te~iales en el pais que se 
pagan en papel-moneda? 

y así, t.odo 10demas que s'e va a construir 
en I,qu~q'l1ie se :puede hacer en moneda co
rriente. 

Pero quiero dejar mas bien al juicio de la 
Municipalidad de Iqu¡que este punto, p~r.L 
que ella resuel va. 

y para no estenderme masen estas obspj'
vaciones, voi a mandar a la Mesa una indic!i
cion, para agregar al artículo 1.0 despues de 
la frase "1.500,000 dólares oro americauJ ", 
la siguiente frase: o el equivalente en mOI1'}
da corriente y con un interes hasta del 8% 
anua'l y 1 %de amortizaciDu." 

E!! señor Briones Luco (Presidenh).
En discusiou la indicacion del honorable Di
putado. 

El señor Silva Somarriva.-En esta forma. 
la l\fu¡¡ücrpalidad de Iqui'que será la que t~:¡.· 
ja si contrata el empréstito en libras esterli
nas, en dólares o en moneda corriep.te. 

El señor Gallardo Nieto.- Votem os; esto 
mismo se hizo en Antofa.g-asta, honorubie 
Diputado, y con mui buen resultado. 

El señor Briones Luco (don Cárlos).
Acepto la modificacion propuesta por "'¡ 110-
nora'Lle Diputado por Caeha,poal, porqué es
te emr¡)1'és:tito no se contra tará en una sola 
partida, si.no en parcialidadrs .v conviene de
jar que 'la propia J.I1unicipaiidad determine 

y si nó, de·bo recordar a la Honorable Cá- qué parte contratará en oro y qué parte en 
mara lo ·que ha ocurrido en Va,l'p,araiso por moneda corri{~nte. 
haber eontrélJtad,o en oro d ·empréstito para 

. Conviene, pues, dejar establecida en l'a lei construir el alca,ntarHlado v navimentaciotl 
de esa ciudad. La Cámara sabe que la Muni- que la Municipalidad (le Iquique será la Que 

, vea 10 qne le eonvenga. cipalidad de ese puerto no pudo hacer el ser-
., d ' t't' t das SllS ren Ademas, ilerlOr Presidenie, me .{'oS grato de-VlClO ·e ese empres 1 o III con o - H 

tas en los moment¡¡s en que el cambio sufrió cirque el honorable señor Ministro de !t
cienda :oue ha estudiado eon mucho interes una ¡baja ,considerable, y en la época en que , . . 

el ca,mibio subió y estaba alrededor de cato.r- es:te provecto y que lo eonoce de antlguo en 
la Cáman. de Senadores, do,nde se hizo uno ce peniqlles,convirtió su deuda a papel. 

Para ,]:os contribuyentes es mui gravoso idéntico ·para AntQ:,fa.gasta, encuentra tam
esto de tener :que servir empréstitos· en 0'1'0, bien acC'pta,bJe una indicacion semejante, 
pOl'que, con las bajas del cambio, como suce- El señor Herera Lira.-Yo, señor Presi
de ihoi dia, ti,enen 'que pagar el servicio de sus dente abundo en las mismas ,cü:nsirderacio
deuda.s eon un ochenta y cinco por ciento de nes q~e j.,a hecho valer el honorahle D~puta
recargo :poco mas o ménos. do Ipor Pisa.gua, señor A'ld.'wnatc, snbre Ja 

Por e.sta;s razones informé por separado-· conveniencia de ejecutar las OIbra..<¡ 'que s.e 
este proyeeto, dando mi opinion a fin de que consultan en este pro'Ye:-to, no solo e.n I(]ll}
este empréstito se contratara en moneda co- que, sino en todas las 'C~ur1ades de. la Rrpu
rriente. blica. Pero creo que halque es'eoJer d mO-

No veo, en realidad, la neeesidad de eon- mento o.portunopara hacer ciertas ohras qne 
tratar emlprú~t1:tos en oro pordicz mil libras significan gastos, y, so,bre todo, en estos 

,j 
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tiempos de incertidumbre en ,que nos en
contramos. 

El scñor Gallardo Nieto.----'Si el emprésti
to lo va a pa!gar la M:uniciJKllidad, honorable 
Diputa,do. N o es un gra,'¿Ímcll para el Era
rio, es 10 mismo que se hizo en AntOifaga:sta 
cül'l mui buenos re,sultados. 

cipalidad de Iquique, de tal modo que noso
tros no podemos conocer cuáles SO~t las en
tradas que tiene este Mnni,ci.pio y a caáato 
asciende el monto de elhs. 

El señor Blanlot Holley.- Las entra>das 
son alrededor de un mi110n ochocientos. mil 
pesos. 

EL seño'r Ruiz (donCar,los A. )-¡, Que no 
se tratta de autorizar a la lVIunicipa1idad Jie 
Iquiquc para ,contratar un cIIliPréstito. señor 
Presidente? 

El señor Herrera Lira.-Parece ·que ne~e
sito muchos ;tutores pa:ra poder halblar. 

Yo no haibria solicitado del 11O'1l0ralbile Di
putado ,por JJa Laja este servici<l, .pero en fin, 
no 10 desedlO ta·m~po'c'Ü, ípol'lque reconozco a 
Su ISeñoría c·ompetelllcia, ,no SOllo para guiar 
al Di'putado que íllabla, 'Sino a toda J:a Hüno
I"wbLe Cámara. 

De todas mancras, voi a haccr algunas ob
scrvacio·ncs a 'este respecto·. Como decia el 
honora,bl'e D~put.ado señor Silva' Somarriva, 
en Viña del Mar y en Vla1paraiso se o,torga
r<ln coné-esiones de esta ll'aturalceza y las .Mu
nidpa.r1dacles respectivas se han visto en si
tuaóolt1,e!S verda,derament.e afl:i·c:tivas para sa
tisd'acer los compromisos q'Uie :les Í'lulPusierotll 
las deudaiS contraidas en 'Oro. 

.Se salbe, pnr otra parte, ¡que los ferrocarri-
! les del Estado han pretendido contratar fue
ra del pais préstamos de esta nat,uralez.a y 
110 hanpodid<l' ·c'o,rrs,e,guir rubs'Üllutamente ea
pitaLes ni aun CO·11 ga.rantía del Eslado y de 
los propios ferl'ocarl'Íles. 

Ahora, señor .Pre's~del1;te, se va a comprü
meter eJ créclito del Estado ·para una olb:ra 
lo·cal en un .puerto impQ:rta.nte, pero rque, a 
juicio de mi hOl1'ora.b~iealli'igo eJ. Diputado 
por 'l'ara¡pacá, señor Brione·s Luco don Cár
los, está se.rv1do por un ferrOiCarril qne no 
puede ahasitecer aL a,carreo del saütre pro
rUucidoenesa rejion. De co11lS:i¡guien.te, va a 
tener que ser abandon!ado ,por los .bulQues de 
earga, ·que irán a otros puertos en iQue se 
r'elma la, can.tidad soocÍJente del a,bano qn~ 
quieran trasportar. 

El señor Briones Luco (don Cál'lOls).~ 
Feli2Jmente,honorruble Diputado, est.e .puerto 
c()[ljtarrá con 1UL ferrocm~l'il ántes de dos años, 
que satisfará esas necesidades: ·el de Iqui· 
que a Fintados. 

El señor Herrera Lira.-Pero estos alre
dedores )ueden variar ... 

El señor Briones Luco (don Cád,O's).
Permítame, honora.ble Diputado, le voi a dar 
el dato eXélcto aSu Señoría. Laserrtri\das (L 
esa ?vI uniei'palidad ascienden a 1.682.600 pe-
~os 22 centaYos~ .. 

El señor Gallardo Nieto.- Votemos. se
ñor. 

El señor Henera Lira..- Laeorutest.;;~cjo~ 
quc dá mi honorwble amigo manifiesta. Que 
faltan los antecedentes suficientes par:l po
der pronunciarse sOlbre la autoriza.eion que 
SE' so.Ji.ci·ta p01' medio de este pro~ecto. 

Es n.ecE'sario qUle VE'ngau, .para que ,la Cá
mara los ('ono~ca, los datos oficiailes sobre 
e'l monto del avalúo mUll~0iparl: y el!. reMe.ulo 
ele lIlas rentas 'ql1epueden ¡producir, y si és
tos serán ° nó suficientes pa!m :S'el'iVir los mte-' 
reses del empréstito que se va a autorizar si 
el cambio baja. 

De otra manera ¡pediria, seño:I' Presidente, 
que se mandara este proyecto a Comi.s:ion pa
ra que se a.greguen allá estols allltecedentes. 

El señor Sierra.-M'e .pel'lIllito dercir a Su 
Señorla que estos antecedentes se tuvieron 
en viSita en laOo'l1lision al infOTlIllar este ¡pro
\'edo. Se es'tudiiaroll las rentas exactas que 
tenia como entradas este Murücipio.v SJe m
fOl'mó, en consecuencia, ~on eonúlcimien'to de 
cmISa, fa,voralhtemente este ,prOY'CictO. 

El señor Briones Luco (don Cádoo).
Por unanlimidad. 

El señür Herrera Lira.-No fué po'r una
nimidard.· 

El señor Briones Luco (don Oál'loo).
Sí, seño:¡- Dputa,do, rpür unanimi'dad. 

El señor Herrera Lira . .2.-El señor rSüva 80-
marrivadiscrepó .del modo rde 'P'·ensar del res
to de la Comisiono 

El sleñor Sierra.-..P.e,ro· e1 honorwbl,e señor 
SiGNa SOll1'a'rrirva SOlO discrepó en una ·parte 
a!c'c'ident.al del pl'oyec,to, yeso no. siguifi'ca 
que no }o aceptara en Jla parte sU!stanc:i:aíl. 

El señnr Herrera Lira.-Podia haberlo di
clho Su Señoría; así nos habria dejado mas 
tranquhllOs ... 

·El señor Herrera Lira.-En todo caso. eJ 
pror.yecto no viene a.cO!mlpañado de los ante
cedentes necesarios sobre la renta mThlliei
pal; de manera que es ¡'ll1pog~hle arpre.ciaT si 
e:lla 'aLcanzará., encaso ,de ,hada del cambio, 
para servir el empréstitoren nro. 

rEl señor Briones Luco (don Cál1los).
Yo hablé d-e lo que está pasando ahora. 

El señor Herrera Lira.-Ahora, señor Pre
sidente, noto que en estos alJltecedent~;; no se 
ha acompañado un prBSuip'l1esto de la. l\fulli-

Por estas razones, lÜ1'IeO, ·que seria conve
niE'u'te anunelar el prolYeeto denltl'o de 'lltllQS 
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¡ dos o mas dias pasando, entretanto, a Comí
¡¡ion, a fin de 'que se acom¡pañen [os antece
dentes y [podamos imponernos de 'eUo'S'. En
tónces, {¡ambien podré ,concurrir a darle mi 
voto. 

El señor Briones Luco (Presidente).-. 
En discusion la indicacion. 

El; señor Sierra.- Rogal'ía al 'honorable 
Diipl1tado por Sal1'tialgo retirara su indica
rion. Se trata' de un proyecto 'Uil'jente, Un
posterg¡¡¡ble, ,que se l'cfiere a la salud, a ita 
sa.lvacion ,de la vida de :Los hah~tanltes de 
Lq.uique. 

Ya eJ sefrnr AJidunate no:s ha ma.nifestado 
con ,aibund'a,ncia de dwtiOS quee!ste p!ro~ecto 
es de neces~dad ;iJmperiosa. No se amede man
tener por :IUalS tiempo un IpueWn sin de's¡¡¡gües' 
y "in algua potaJbl>e, con el agua a razon de 
dos 01 t·re,s peso,s el metl'Ocúlbi,co. 

:mI ,señor Gallardo Nieto.-hDesea elhol1o
rwhl'e señor Herrera 'Lira 'que se ce.1e.bre un 
mítiln en liquiíque en 'que se 'p~da en forma 
dec:Íistva el de:SipaeJho dell pr.o:yecto ~ 

El .señor Pinto Duran.-Ese es el único 
medio de 'oibtener Ique ,.,edcf'1pachen los pro
yectasen esta OámiaTa. 

El señor Sierra.-La modificacion del se
ñor ,siJ1va Somarrilvaes aeeptada por todos 
los miembl10s de la Cámal'a. sarvo taJlvez el 
señOll" Herrera Lira, de an'anera 'que no veo 
razolll para postel1gilir este proyecto, sobre 
t.odo, cuando él ,t,j¡ende á sa~vag'uardiarla 
salud de los ihwhj¡tarl1ltes de Lquique. 

En CiSta crudrud, actuaJJmel1'te vale 4 peso.s 
el metro cúbico de agma potable, y no es po
siMe ma~t'ene,r este esta:do ,de ,C01sats en la cia
dad 'que ha da,do mas dinero al Fisco. 

FOl1murlo indicacion para que la indicack:'l 
dd señor Herrera Lira .se vote en ía presen
te seston y hoi m'Ílsmo 8e IPl'onuncie la Cá
mara iSohre el ,proyecto. 

El señor de Castro.-El seño,l' CIar,) Solar 
, tiene a'1gunas irrldica,eionesque formular en 

este prolVecto, Y me ha pedido, ruegue a Ia 
Cámara >q'we aplace ,I'a discusion hasta maña
na, .pues hoi no puede concurrir a la sesion. 

Ademas, ya ha pa!sado el euarb de hora. 
¿Por qrué no ,se auullici,a el proyecto Dara 

el c,ua'l'to de hora de fádl dCSlpacho de la se
~ion del swbado ~ 

El Iseñor Briones Luco (PrCisÍJdJente).-, 
Si no. hai inconvCtniente ,por parte de la Ho
norable Oálmara Ipodría quedar 'e:l tpl'oyccto 
para el cual'to ,de Ihora de fácil: despacho de 
la .sesi'Ü'n de[ sá,bado próximo. 

El señor Briones ·,Luco (don .oá1110'8).
En lasesion del sllihadn 'Y !J:als siguientes. 

El señor Rodriguez (don An$ba<l) .-Señor 
Pl'esiden'te, yo tengo 1rutel"eSenque se des-

paciheeste' [proyecto, pal1que lo considero 
mur justo. 

Desearia slliber si el seño,r Claro So:lar po
dria tomar Iparte en la discl1S'io:nen La sesio:n 
de mañana, porque haí una indicacíon de10s 
comitée;s de ,los partidos !para S'U/primir la 
sesio'll del slÍlbado. 

De manera que s1 el honoralble señor Cla
ro ISolar puede asistir a la sesion ,próxima, 
yo formularía indicacion para Ique se ,trllita
ra est,e ,proyecto en el cuarto de hora de fá
cj,l despacho de la sesion ,de mañana. 

,El seño'r de Castro.-Yono tengo mcon
veniente Ipara 'que se :trate este proyecto en 
la sesion de mañana. 

Habia ¡pedido '~ue se tratara en la sesion 
d~~ sá,bado, :porque sé que mañana ,estrurá au
sente el honorable Diputado ,por Pisagua. 

El iSeñ'or Eriones Luco (Presidente) • ........, 
Si a }a ,oHnoralble Cámara tDe parece, deSJtina
ríamos el primer cuarto de 110rade tLa sesion 
de mañana a este proyecto. 

AeOirda,do. 
El señor Briones Luco (don tCárlos).

';\fañana y siguientes. 

CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO 

,El tseñor Briones Luco (PresidJente).
Entraill¡do a 100 incidentes. c,orresponde ha
,cer u&o de la paJaibra al ¡holloraibre Diputa
do po'r Los kndes. 

El ,señor Lisoni.-Va y.a trascurrido mas 
de un mes, serlor Presidente. Iq'1]e turve el ho
llOr de 'Pedir, en cOI!11ipañía ,del ]JOnoralble Di
puta,do de Va'lpara.i:so, señor Irarráza:vM, lli+ 
l!.':rnals iniforma.ciünes, datos precisos y minu
mosos, sOibre le rUimbo 'qrue a la ,Caja Hilpote
ea.ria ha dado sn Consejo de Administracion 
,r, en espe:cial, sühre e,l modo 'cómo itwierte 
sus res'ervas. 

Dado el rpapel impnl'taut:tsimo ,que juega., 
en nuestra economía nacional. la institudon 
en refel'encia 'Y la ,~raveda,d 'que en sí en
vuelven la" informaciones so,hcitadas, hala
góme la esperanza de 'que el'Oonsejo de Ad
mimiistraicion empeñaría el Ice[o de sus sl1bail
'l'rllOS ,para ,que esos datos ,lLegaran sin la 
menOT demo,ra a esta Cámara; ,como ¡q'wiera 
que si eMos .pueden ser base ¡para que el Di· 
puta,do que JJ.atbla just~fique sus as'ertos, ·po
drian, tambien, :si ésItosl1JO fu el'HJn exactos. 
jm~tificar al instante 1acantducta de la admi
ll,iSltra.cion de la Caja; ,con '10 ,cuwl elrpais ,que
daria J:ibre da Ila pesadilla ,que Ihoi ]0 at'Ür
menta acerca de !q ue esa adl'lIÍnistra'c.ion no 
haeumlplido J.as leyes que crearon eSe insti
tuto,'poniendo en pEllVgrosw estalh~lidad y el 
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bienestar die :108 numel'(}3(}S eiudadanos Uga

dos a él. 
Vana-s ilusiO'lles las mias. 
Por primera vez en Chile una rtmar'ticion 

pública no se toma prisa en cumplir con 

es'e deber. Y, en cambio, 1, qué es lo que se ha 

hecho? ¡, Qué temperamentos se han adopta

do pa:rasa:tisfacer ,Las justas ansiedades de 
la. opinion ~ 

Causará pena decirlo. 

S~ ha Illpelado, tanto por el Consejo de la 

Caja como por el ex-Ministro de Hacienda, 

señor Barrios, a go~pes de autoridad,acaso 

dudosos en su eficacia cuando se trata de 

subordinardos; cstériLes y contrarios a nues

tra dignidad ,nacional, cuando se trata de un 

miembro del más alto poder del Estado, por

que es el que supervijila y fiscaliza a los 

otros dos grandes Poderes. 
Ya heotenido c'portun;0J,Yd de ocu.pa·rme de 

esa. comunicacion, felizmente, sin preceden

tes eel nuestros anales políticos, que e1 C"n

sejo de Administracion pasó al Ministerio 

del mmo, pl)etendiendo desautorizar al Dipu~ 

tauo de 1Jos Andes. 
No repetiré los conceptos ql!C' i~Si1 nota me 

mereeiú; tanto ,porque Cil,losnn llRIl i(~nido 

respuesta en esta Honoralble Crtmara. Cuan

to porque es,tán demasiado frescos en la con

ciencia de tüdos, para que !l~I~esi~e l'fp·:tir

los. 
Creí q'ue ese documento', el mas grande es

fuerzo que ¡podian ha,ce'r sus cmtores para 

poner téITllino a esta camp;;;in, era la única 

enormidad 'que me seria dal~() contemplar. 

¡Cuán equi,vocado eMa,ba! 

La nota del ex~}\iinistro ele Hacienda. se

ñor Barrios, ha venido a sacarme de mi 

error;' porq \l:) con ella se ha Tlretendidü fa

llar '\l:l inei'l1cnJte sobre el cual no se ,ha he

cho luz; coartando la acúon fiscalizad·ora 
del Congreso, sin dis'puta .la mas importan

te y la mas eficaz que le o.tor:ga la Constitu

cion del Estado. 
~ Puede nn Secretario del Des-pacho, some

tido en todos sus actos a la supervijilancia 

dCll ICoTI;greso, arrogarse el der'echo de pro

nuncülr un Jallo eom:p,letamente abso'lutorio 

po,r los actos de una repartieron pública y 

sohre las cuales esta Honm'wble Cámara, 

por ir1Íciativa de uno de sus miembros, lPra~ ... 

tiea nna amplia investiga,cion 1 
b Se ha pretendido, a;caso, con ese insólito 

procedimiento que enmudezca el Diputado 
que k,hIa 1 . 

¡, No estudió, no se penetró C'l ex-Ministro 

señor 1~arrios de la gravedad que elJNuel;ycn 

mis O'bservRicion.es fomuladas encadá vez 

que he tenido el honor de hacer uso de la 1pa-
l&bra' . 

¡, Ignora el señor ex-Ministro Que a. los Se

eretari,os del Despacho les corres.ponde velar 

por el severo cumplimiento de las leyes ~ 
¡, No he so,S/tenido yo, con a~gum(m1:os q'we 

no han !podido sel' refuta.dos. Que la lei de 

29 de a.gos-to de 1855 no se ha: cumnlido. no 

se cumple por el Consejo de Administracion, 

sobre todo, cuando, se tra:ta de invertir su 
fondo· de reserva, base de su prestijio y de 
su seg1.1ridad para el futuro 1 

¿ N o he demostrado yo, con acopio de ar

gUl1lleTIltos indes:tructibles, que la saJbia lei de 

incompatibilidades, que lleva la firma de los 

EXicmos. señores Balmaceda v Pedro Montt. 

no ha sido respetada por el Consejo de la 
Caja' . 

¿ N o he tDcado yo la ,cam;pana de alarma 

para averÍguar a cuánto ascÍenden los cente

nares de miles, por no decir miUnnes,' que el 

Consejo de la Caja invierte en construir un 

palacio en la calle Huérfanos de esta ciudad. 

y lo que üene invertido en poblaciones, con 

abierta infraccion de la lei y que importan 
un fracaso mercantil completo '1 

¡,Ne·cesitaré, aun, continuar enumerando., 

la. seúe de observa,ciones que han motivad-o 
mis anteriores discursos. 

Toclo esto se me ha contestado invo
candn una doc,trina sin: asidero en nues

tra Constitucion, doctrina <lue ya he teni.:1o 

ncasion de refutar; comoquiera que supo

ner que exista dentro de nues.tro mecanismD 

administrativo una reparticion autónoma e 

independiente, (estas son ,las propias pala

bras del ex-Ministoro señor Barrios) importa 

tanto como eliminar las bases mismas en que 

dencansa to,do nuestro réjimen político, que 

hacrea-do tres gra'ndes Po,deres y pre.cisado 

claramente las atribuciones ,que a cada cual. 
corresponde. 

y como si esto rro fuera bastante. Se me 

conte,<;.ta, todavía con la respetabilidad de 

las personali,da.des que forman el Consejo de 

Administracíon. 
Yo no he venido, señor Presidente, It dis

cutir personas ni a indagar cuáles sean tiUS 

mere'cimientos. 
Como individuo de esta Cámara, te']go el 

derecho de examina,r los acto,s de los fllllCio

nflirios púlblico'S, cuaJ.'quiera que sea gU cate

goría, su siL'uacíon económica () soc;al. para 

pronunciarme, sobre estos ilrto~ y pedir. en 

caso de que sean contrarios a la leiy a 'la, 

conveniencia de la l]a'~¡,)ll, que se co'rrijan. 

Es ese el terreno en que debió colo'carse el 

ex"MiniSitro señor Barrios, y nó el de poner 
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su fi:rnna a,l pié de un do,cumento, con el cual 
ni ha pre.s.t:i'jiado a la . .Aldm'inisltracion, n,i ha 
conseguido dC'S1virituar l:os car¡gos hechos POl' 
mí, como quiera 'que las palabras, aunqule sea 
mui aU'toriz,ada, la persona qUle las pronuncia, 
nada si,gnifi0alll 's.i no concuerd:an con la ver-
d'ad de los, heclhos. , 

De anlÍi,guo .sé que debe con\SJiderarslc fuera 
de Isí a,l majistrado que dicte una sen
tencia, sea en f4,vor o en :conltra,cuando ~os 
antecedentes que la motiJvan no han s,jrdo su
fi,cien,t emen te examin:ados. 

No pasa ni s~,quiera por mi mentel:a idea 
de que esa reparticíon pÚibEca qne Sie Hama 
CaJja Ide Crédito, Hirpo:tecari:a., se resi,s:ta pe'T
manenitemente a env,ia,r 'los datos ,que le ha 
pedido eSlta HornoTaible Orumara, y ménos, 
toda'via, me ima:jino, que 'el serñoT Ministro 
del ramo, a qutien l'e inlcutmbe el delber de ha
e~erla o,he:decer, permita semejantes prorpó
sitos. 

y si yo estuviera ,equivo,eado, s,e·ño,r Pres.i
dente, haigo, desde esta traIbUJl'a, la formal 
proteMa,en mi carácter de rerp'resentanlÍoc del 
puelblo, de que haré I'espetar,en eJsta como 
en toda ocasion, los fueTos de la repl'esenta
cion na,ci\lna1. 

En 'consecue'llicia, pido que se reitere el o·fi
cio para que s'e envíen, ,con toda br:e.vedad, 
los el'atolS pedid'Os. 

. Para mí, como pa,ra el ,pais" ['a illivesüg'a
clOn en qrue estoi empeñado hMlase apénas 
en su co:mi'euzo. 

El señor Briones Luco (Preffidenlte).
Se reite,rará el üficj,oa nouJlbrle d:e:~ honoralble 
Diiputado. 

E,l s'eño'r Lisoni.-AJquí dehia conClluir, se
ñor Presiden:te. 

Em\pe,ro, me voi' a penniti!r h¡¡¡cer,]e una 
súplica, ya. que wn eUacreo ,cumplir debida
mente l¡Q;s delheres de mi carg'o de miembro 
de este PaTtlamen:to. 

Desde que ,tuve e'1 hnnor de preslentta:r a la 
consideraciton de esta, Grumar-a el p.rú'ved:o 
encamin;ado, a llefo'rma,r l'a Ilei d'e 29 de agos
Ü) die 185'5, he l'elC'ihido mas de mil ,car1Ja'l, de 
t>odo.s los (p'Ull1tos de la R,erp'Úlbli'ca, ¡pidiéndo
me Ique no, des'Il1aiYe en miemipres'a y que 
ponga a,} servi1cio de esa reforma todo el em
peño, de que sea eapaz. 

De esasl ca'I't¡¡¡s, mucn,as ~II'evan Ja firma de 
personas 'que ti,en:en in:Verrt~d'a su for'Üma en 
bOlllos de la Caja. Otras son de d'eudm,es 'que 
esperan Icon ans~as, 'Cj'ue la reforma se pro
dUZica, ,po'l'Ique eHa wTivirariia su situacion. 

Pido, rplres, wl seño'r Pr,es~de'l1te. teng-a a 
bjen interpolll'e,r sui'l1Íiuencia anlte los miem
bro's d€ la Húuú;ra:bl'eComisliolll de Hacienda. 
a fin de IqUie, a ,l'a mayor brcveda!d, estudien 

e informen el proyedü a que aícwbo de refe
rIrme. 

y eneI5,te· empeño· me encuentro fortifica
do en la hora presentle'. 

Gone} proyecto ,a que acabo de aludir, 
entre ntros propósitos, p'ers~go el de obtener 
una ¡baja en el t~rpo del intel'es y apelo al 
mismo procedimiento que setenta añols atras 
empleó .el: ilustre auto,r de Ila lei de 29 de 
argos1to de 1855, e'} señor don .Alntoni,o Va
ras. 

Oon,signé en e,l preámbullo de este pro
yedo lo que ya íhabía tenido oca'sionde 
decir en miJSJ dis'cursolS: que, eSle insupel'la'b'le 
e'stadi'Slta consiguió denolta,r la usura, al dils
poner que las letm,s hipotecaria's no gana
ran un interes 'Il1al)'or al del 8 por ciento· 
anua,l, no obs,tante que el capital valia en
tónces, de un 24 '3 un 30 por ciento. 

Pues bien, imitandoes'e ejemplo, tengo' 
cons'ignado en mi pro1yecto la ,idea de ·que 
ese interes no excedrade un 6 por ciento 
wlaño, 'pudiendo la amortiza,cion ser del 1, 
del 2, dei 3 y dell 4 por ciento,a eleccion 
del deudor. 

¿Cómo no decir, ahoira Ique me :siento fo,r
tifi,clado en esta campa,ña, por '}a cual tan
tos .sinsaho.l'es he recojido ya,all saber que 
el Eje'cutivo ha pas1ado un mensaje al Con
greso, pidiendo que se conNÍert!a en lei es
ta miisma ideia matriz de mi proYiecto, eisto 
es que ]Ja'g le:tras hipote:carias no ganen en 
niu¡gun caBO mas de un interes de 6 pOI' 
c:i'ento anual? . 

Repito que me s,iento fortificado, po.rque, 
a raiz de Ia pre'Senta.cÍon ,de ese proyecto 
mio de re,folrma, los ,tenaces ded'enslorres, en 
este recinto, de la Caja Hipote'caria, los ho-
1l0Tlables, Dipntad'Üs de V,ruldi via y S,aIlltia
go, lo acojieron con S'arcasmo y Qo trataron 
de pOlbre y de digno, de SIN' enviado al ar
chivo,. 

Para justicia, el tiempo. 

A VALUO TERRITORIAL DEL DEPARTA
MENTO DE TARAP,AiCA 

El señor Silva Somarriva.-iPido l,a pala
bla. 

El señor Briones Luco (Pre'sidente). -
Con l,a véniade 1018 ,Diputados inscritos, 
pue¡de usa,r de la palabra gu Señoría. 

El ,señor Silva Somarriva.-Queria dar 
un dato al hono,rable Diputado pOlI' Santia
go, que de!seaba cono'cer el avalúo territo
rial del] departamento de Twrapacá. 

En ,rrampacá se han ,evalluad06,167pro
piedades por un ,valor de 314.579,756 pe
sos. 
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El avalúo anterior alzanza a 116.,39'2,45'2 
peso:s para 5,029 propiedades. 

FIla ¡lutbidÜ' un aumento. de 198.367,304 pe
so,s. 

Estos datos los ,tuvo !a la vi'sta la Comi
sion ,cuando informó ,ell proye'cto; 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE VAL
PAlRJAISO 

El señor Cubillos,.-VOl' a rogar a los se
ñores Min'is,trOlsque pTo'curen consuhar en 
el pre:supuesto ¡una partida para dar ,cum· 
plimiento a la Ilei de 16 de abril de 1916, 
que ordena en urra de sus disposici'one's que 
eJl producto d~ ilos terrenos que se ganarán 
al mar po,r ~a COill'struccion de las obrals del 
puerto de Valpa'raiso, se in~rtieran en una 
elSicue[a técnica irrdustrial, o mas 'bien, en 
una, ',iUuriIV'e'l'sid,ad; ¡In¡<luSltrial 'en :él mismo 
V;.alparaiso. 

No se ha dado cumplimiento a esta lei 
porque l,as obras de'l puerto marooan con 
mucha lentitud y 'tambien porqueaqueHos 
terrenos no elstán ahora ,en si:tualCion de ser 
enaljenados, y pasará 'algun tiempo a:un pa
ra que eUa pue1da alevarse a 'la práctica. 
Miéntras tanto, el '[la]s necesita tener per
Slona,l prepar'adüen to,dJas las ramas indus
triales, 'como ,selr, quími,co's, mecánicos, in
j enieros, electric!ilS,tas, etc., etc. 

Hoi d-ua no hai en la República ninguna 
escue!la técnica superior; porque no se pue
de dar ese título ni a la E:s;cue'la de Inje
nie'ros de la AT'illad:a ni a ~a de Artes y Ofi
CiOIs,. De ahí por que me petrmito, a mi pro
pio nOlilllbre y aun a nombre, de la Munici
palidad de, V,alparaiso, re'¡'terar a 'los s'eñü
relS Minisltl'o& la necesidad de 'contempllar 
esta ¡s.ituaóon', que no solo mira al progre
so del pueTto cue Valparaisü, sino ,al :futuro 
de la Nacion. 

H()i dia, 10181 estudiantes que tienen inte
resen pm'if,eccionar sus estudios de mecá
nica oelecltr'i'Cicuad, tienen qne ira Esta
dos U,nido'S0 a Europa a adquirir esos co
no'cÍlmiento\S . 

Actu'almente h'ai un plan de 'estudios ela
borado por una Comision mui preparada 
para .dar desa:rroI1o a, estos 'conocimientos, 
están ü",tos l'Os 'terre'nos .del fUeDte Pwdeto 
para hacer esa cornstruec}on y n,o se nece
sita sino un poco ide dinero para incrar 'la 
o:bra. 

Creo que COn una ;suma de dinero no muí 
cuantiosa eil Gobierno puede dar cumpli
miento a flos anhelos de Valparais.o y del 
pais entero. 

Ruego. a los 6eñÜ'I'Ies Ministro's sie sirvan 

dar un'a contestacÍ-ona esta peticion que ha
go, a la brevedad posible. 

El señor Quezada (Min!i'sltro del Interior). 
-DelSeo tan solo manifestar al Ihonürable 
Diputaidk:l que trasmitiré a los señores Mi
nistro de Hacien¡da y Obra~ Públicas las ob
serva,¡c}oncsque ha :Dormulado Su ,señoría. 
Estoi ,ciertol que toma,rán debida no'ta de 
los deseo1s de Su Señoría. 

NOMBRAMIENTO DE UN JUEZ SU~ 
PLENTE PARA EL DEPARTAMENTO 
DE SANTIAGO 

El ,señor De ¡Castro. -En 1a sesion de 
ayer .el honorable Diputado por [Santiago, 
s~ñ'Or Arancihia, pl'omo'vió un inc'i'dente, con 
nwtivco de la designacio,n que !ha hecho el 
Ministerio de Justicia de don Ramon Gaete 
para juez sup:lell1te deJl 1:1,e1' Juzg8Jdo del 
Crimen de :Santia'go. 

Habria ,deseado vivamente haber ,tercia
do en este incidente, pero por desO'racia 
las d'ilSpo'siciorues de nue;s,tIloReg~amer;to es
ta,blecen una duracion de tiempo tan limi
tada para la!!> labctres fiscaliza.doras de la 
Honorable ,Cámaraqueí no pude hacerlo. 

No quise 'tampoco pertul'bar la ,accion de 
los Diputadios inscritos, frustI'lánd!o'le,sel tra
bajo ya hecho en el ,estudio de ,las materias 
que querian t'raer al tConocimientode la 
CálmaTa. 

El honorahlle D~putado ;por ISantiago ma· 
nifelstó que era, a su juicio, absolutamente 
inmotirvada la resolucion dictada :por la una
nimidad de la Corte ,de Apelaciones de San
tiago, y aprobald,a pM la Excma. Corte Su
prema, en órden a la desigHacion de un Mi
nistro vlsiltaiél!or 'que tuviera a su cargo la 
gual"lda (porque ,éste es en realidad .el es
píritude la resOllucion de '1a iCorte) de la 
actuac10n del juez designado 00mo suplente. 

Alduj{) el honorable Diputrudo en apoyo 
de su ase,vera.(~,ion, all.gunos certifica,dos de 
diferentes func'iünarios que en época 'leja
na han tenidoconÜ'cimieniJo de los 'servicios 
prestadOls por el seño:r Haete en 'Üar,gos in
ferioreis de los Juzga,dos de Let'ras de San
tiwg'o. 

Sostuvo, ademas, Su Señoría, que Jia Cor
te 'habia &altado a las prese.ripciones: de fa 
leisobre v1sitas judic1ales, al hacer una Ide
signacionsin motivo ,determ'inado y sin que 
estuviera e~pr:esamente facultada por la 'lei 
parahacel11o. • 

.A:demas manifestó que 'se 'hahiacometido 
por l()1s Tribunales die Justicia una mani
fiesta invasion de <atdbucione,s al haberse 
inmiscuido en una des~gnaci:on 'que es pri-
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vati1v,a; del 'Ej,ecUltivo, ,como el nombramien
to de jue'ces: supll1en teis. 

Po,r último,entramdo en mayores deta
llesi lSo,bre Ia 11e1s01ucion dictada por la I. 
Corte, terminó 'Su Señorla declarando que 
le faltruba una condLcion sUlstamcial para 
que pudiel1a tener siqu:üera apariencia"s de 
le.g'a'licvad, como era 1a de no haber elspresiLdo 
los fundamentos que tuvo en vista ese alto 
TTibunwl para tomiLr la resoluc-ion que adop
tó. 

Debo ,comenzar por manifestar al hono
ra:ble Diputado la estrañeza y ell desaliento 
que me caus'ó oiren esta ISala, en este 'alto 
TribuniLl que por mandato de la Con:stitu
eÍ<m tiene la mision especial de acusar a 
los altos funcionarios de justicia cuando in
-curren en notable abandono de sus deberes, 
que la actituda"sumida por la COl1te habia 
sido digna de b mayor censura y que la 
Corte habia procedido Hjeramente al cOllo
ear a un hombre dj,g'no y honorable en la 
situacio'n ma's depilo rabIe, en 'situacionde 
no pO'd€r des'empeñar su 'car.go, con lals con
dicione,s de prestijio, de íliutoódad 'Y de as
cendiente sobr'e sus administrados que exi-

jen las mas elementales nociones de admi· 
nistriLcion. 

El señor Briones Luco (Presidente). -
A:dvierto al honoralble Diputado que no hai 
uúmel10 en la Sala. 

--.;De-spues de cinco minutOiS: 
El señor Briones Luco (Presidente). 

Se ha llamado durante ,el tiempo reglamen
tar:üo y no habiendo núme.ro en la Sala, se 
levanta la 8'esion. 

----Se levanté la sesion a las 5 p. m. 

En el momento de ¡levantarse la sesion se 
encontraban en la ¡Sala 1O's' siguientes se
ñores Diputados: 

Blanlot RoUey, Briones Luco don Ramon, 
de Castro, Céli-s, Cla:ro Lastarria, Concha 
don Anibal, Oorrea RO'berts, Cubillos Pa
reja, Ohadwick, F1ernández, Fe.rrada, Gu
mucio, JaramiUo, Lezaeta, Lira lmante, Na
varro, O 'RJ"an, Oy,arzun, Per@ira don Gui
llermOi, [pinto Duran, Prieto Echáurren, Ra
mÍrez Frias, Rivas Vicuña don Manuel, Ro
dirÍguez don Saladino, Rodríguez don Aní
bílil. Sánchez y Silva Cortes. 

------.--~-..------
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El 20 de diciembre no celebró sesion a las 10 horas, por falta de número. 

No asistió ningUill señoil' Diputado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El 20 de diciembre no celebró sesion a las 14 horas, por falta de nUniero . 

.AJsisUeroo los seño,res: 

Oonchal iAlb'al1aim 
Cu"billos Pareja ÁJI1turo 
GaI'c~s Gana Francisco 
LisO'IÚ Tito V. 
Montt LOiTenzo 
O 'Ryan M·8lll'\l>e1 J. 
Pinto Duran AnllO'llio 
Rrmñrez P8ibl0 

Remgijo Alejandru 
Riv¡¡¡s V~cuña Manuel 
Robles Víctor V. 
Ruiz Cárlos :AJlberto 
Señoret Odtavio 
SiLVia Somarriva Jorje 
Viarel:a .Ñl:ejanldro 

~. y ávrur Arturo 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El 20 de diciembre no celebró sesion a las 15 horas, por falta de número. 

AsistierO'llJ 10::;) I~eño,res: 

Briooes LU{lO' Ramon 
MOTIltt LorenzO' 
NavarrO' BrauliO' 
Opaz'O' Eduavdo 
O 'Ryan Manuel J. 
Rengi!fQ Alej'an<lN 

Ruilz CárlOlS AlbertO' 
Sefio'ret OctaviO' 
Sjllva OampO' GustavO' 
Sílva Cortes RO'mualdO' 
~jldela R3!mon ErnestO' 

y el ueñOlr OlarO' SOLar (MinistrO' de Ha denda) . 


